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MARAVAL!. HERRERO

lImos. Sres. Subsecretario y DirectOr general de Enseña.ozas
Medias.

Lo que comunico a VV. n. par..a su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de .di<¡iembre de 1963.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE
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Esta concesión se ajustaré. a las siguientes condiciones:

Primera.-EI concesionario constituirá, en él plazo' de un
mes, una fianza por valor de 68.801 pesetM, importe del 2 por
100 del presupuesto que figura en el expediente. para garanti
zar el cumplimiento de sus obltgac1ones, conforme al arUC'Ulo 13,
del Reg'amento General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, aprobado por Decreto de 2fl de octubre de 1973. .:Jicha.
fianza !le constituirá. en la Cala General de Depósitos, en me
t.álico o en valores del Estado, o mediante aval bancario, egún
lo dJepuesto 'en el articulo 11, apartado 3. del Decreto 1775/
1Q67, ~ 22 de julio, o mediante eloontrato de seguro roncer·
teda oon Entidades de Seguros de 1u sometidas a la Ley de
16 de diciembre de 1954.

La r,anza será devuelta al concesionario una vez que, autori·
zadas las instalaciones y construidas en los plazos que '*' es
tablE-zcan en laautorizaclón ·para el montaje de las mismas, la
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía, for

'mallce el aCta. de puesta en marcha de las tnstalacionel!l.
Segunda.-De &CUerdo con los artículos 9.°, apartado e, y 21.°

del vigente. Reglamento General ;del Servicio Públ100 de Ga.ses
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973. de 26 de octubre,
dentro del plazo de un afio, contado a partir de la fecha de

. PUbJ.IC8/ión de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-, el
concesior~ario deberá solicitar de la Dirección Provincial del
Ministerio de Industria y Energia, la autorización para el mon·
taje d3 las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propa
no, en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que
la Dlrs:xión Provincial de este Ministerio, formalice el acta--de
puesta en marcha de las instalaciones.
, Teroel&.-Las instalaciones deben preverse para respo~der

a los &.\rances tecnológicos en ·el campo del gas y.lo(frarabas
tecimientos más flexibles y seguros. A este fin, los SIstemas de

P-Ozas y don José Luis del. Valle Iturriaga, que tenían asigna
das las medallas números 37 y 29, respectivamente.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el Oecreto 1333/1983, de 30 de mayo, y en los Estatutos
y Reglamento por los que se rige &sta Real Academlca.

Madrid, 2:! de noviembre de 1003.-El Académico, Secretario
general, Juan Vallet de OoY08010.

ORDEN de 6 de diciembre de 1003 sobre conce"
si6n admintstrativa a ..ApUcaciones de Propan '. So
ciedad Anónima_ para el ,ervicio público de su
ministro de gas propano el 788 viviendas del ~on

junto urbano ..Ciudad del Aire_ en el término mu·
nicipal de Alcaló de: BInares (Madrid).

Urna. Sra.: La Entidad ..Aplicaciones de Propano, S. A._, a
través de la Dirección Provincial del Ministerio de Industt ia y
Energ:~ ~n Madrid, ha solicitado ooncesi6n administrativa para
el serv.C'J.o público de suministro de gas propano por canaliza..

.ci6n, medIante insta:aéiones distribuidoras de G. L. P., en el con·
Junto urbano' cCiudad del Aire_ en el término municipal de Al·
caJA d~ Henares (Madrid), a cuyo efecto ha presentado la docu
mentac:¿n técnica correspondient.e.

Caracteristicas de las instalaciones: Las características de
las instalaciones. serán básicamente las siguientes:

El omitro de alIIlacenamlento dIspone 'de 7 depósitos enterra
dos de &7 metroJ cúbicos cada uno y vaporizador de 1.000 kg/h,
-con los correspondientes accesorios y dls'pos1tivos de seguridad.
- La- red de distribución está formada. por tubería enterrada
de acero estirado en frio sin l!Io1dadura. de diámetros nomina.
les oomprendid06 entre l"y s" oon una longitud aproximada de
S,900 metros. disponiendo de proteoc1ónoatódica y de proteo
d6:b mediante cinta piástica.

Flna:.idad de las instalaciones: Mediante las citadas instala
ciones se suministrara gas propano' a 738 viviendas. para los ser
viciO! d~ calefacción, cocina y agua caliente sanitaria.

Presupuesta: El _presupuesto de las instalaciones uciende a
tres m-..ilones cuatrocientas cuarenta mil setenta y nueve
(3.440.079) pesetas

CUMPlidos loa trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de la Energía ha resuelto:

Otorgar a ..Aplicaciones de Propano, S. A.• , concesión ad
ministrativa para el servicio públ100 de suministro de gas pro-
pano por oanaliza.ci6n, en el conjunto urbano .ciudad del Aire_,
ténmn::> municipal de Alcalá de Henares (Madrid),

El 8uministro de gas, objeto de esta concesIón, se refiere
el área determinada en la solicitud y el proyecto presentados. y
a la mayor capacidad que resulte de la instalación definida
en el proyecto. . .

RESOLUCION de 22 d8 noviembre de 1983,. de la
Real Academia de Jurisprudencia y Legislación.
por la que 8.e anuncian vacantes de Académicos
numerarios de dicha Real Academia,
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359 ORDEN de 27 de diciembre de 1983 por la qiU se
autoriza la celebración de una convocatoria extraor
dinaria. en el mes de febrero para los alumnos del
Grado Pericial de las Escuelas Ele Comercio.

Ilmos. Sres.: Al subsistir las causas que aconse1aron la aper
tura. de plazos extraordinarios de matricula en los meseade
febrero de 1982 y 1963 para los alumnos del Grado Pericial de

- las Escuelas de Comercio. declarado a extingu.ir por Real De~
creto 265/1979. de 26 de enero, y al objeto de 'Que Jos· mismos
puedan nonnalizar su situación académica.

Este Ministerio ha dispuesto;

El Pleno de numera.rios de esta Real Academia, en sa.sión
celebrada el dla 21 de noviembre de 1983, tomó el acuerdo de
anunciar las 'vacantes de Académicos de número causadas por
falle¡;imiento de los excelentísimo!>' señoras. don Luis Jordana de

Art. 7.° El ·presente fV';glamento s610 podrá ser modifiCÍldo
mediante acuerdo favorable de los dos tercios de los compo
nentes de la Junta de Gobierno de la Universidad del Ptlfs
Vasco/Euskal Herrlko Unibert3ila!ea.

Prlmero.-Autorizar a los Directores de las Escuelas de Co
mercio para ordenar la celebración de una convocatoria ex
traordinaria en el mes de febrero próximo para los alumnos
del Grado Pericial.

Segundo.-A dicha convocatoria, que será anunciada con
antelación suficiente, podrá.n concurrir los alumnos que tengan
pendiente de aprobación tres asignaturas como mé.ximo, del
tercer curso, para. completar los estudios de Peritaje Mercantil
-plan 195-6-. no computándose en dicho número las de Re11
gióñ. Educación Física y Enseñanzas del Hogar, en &u caso.

Tercero.-La matricula que se formalice, de conformidad con
lo establecido en la referida convocatoria extraordinaria, 86rá
válida. a.simismo, para la convocatoria ordinaria de junio, y
en caso de utilizarse también la oonvocatoria de septiembre,
Be abonarán nuevos derechos de matricula.

Cuarte.-Aquellos alumnos que tengan superadas todas las
asignaturas del Grado Pericial, o las superen oomo resultado
de la -convocatoria extraordinaria, podrán formalizar· su ma·
tricula de la prueba de Grado dentro de los plazos reglamen-

- tanos de matrícula libre.
Quinto.-En aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto

265/1979, de 26 de enero (..Boletín Oficial del Estado_ del 17 de
febrero)~ y disposición, transitoria primera, 2, de la Ley General
de, Educación. la convocatoria extraordinaria será la. última en
que podrá admitirse matrícula y realtzarse exámenes corre,;pon
dientes a las enseñanzas de Peritaje Mercantil, que quedan
d ::finitivamente extinguidas.

Sexto.-La presente' Orden ministerial entraré. en vigor el
dla sIguiente al de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado-.

•



292 5 enero 1984 BOE.-Núm.4

Ilmo. Sr.: El Real Decretó 3068/1978, de 7de diciembre (.Bo
leUn OficIal del Estado- del 30), calificó determinados pol1go.
nos industriales como de preferente localiz.ación industrial. y
señaló los bene!kios que podrán concederse a las Empresas que
realicen instalaciones industriales en los mismos. Esta califica
ción ha sido prorrogada respecto de alguno de dichos poligonos,
entre ellos, el de Los Palaneares (Cuenca), hasta el 31 de
dicIembre de 1983, por el Real Decreto 2993/1982, de 24 de sep
tiembre (.Boletin Oficial del Fstado.. del 15 de noviembrel.

Por otra parte. el citado Real Decreto 3008/1978, de 7 d.
d!ciembre, dIspuso que la tramitación de las solicitudes para
acogerse a los beneficios que fijaba, asi como los criterios para
calificar dichas solicitudes, se ajustaría a la Orden del Ministe
rio de Industria de 8 de mayo de 1978 ("Boletín Oficial del
Estado" del 20), resultando, además, aplicable el Real Decreto
2850/1980, de 30 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado" del
9 de enero de 1981), que establece las normas complementarias
de la acción territorial en las grandes áreas <le expansión indus
trial, zonas y polígonos de preferente localización industrial.

Por c.ltimo, el repetido Real Decreto 3068/1978. da 7 de di
ciembre. dice que la resolución que corresponda respecto de las
solicitudes presentadas, se adoptará por Orden del Ministerio de
Industria 'J Energía, previo acuerdo del Consejo de MInistros,
cuando se otorguen subvenciones con cargo a los presupuestos
de otros Departamentos ministeriales,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Secretaria
General Técnica de este Departamento y por tratarse de un
~xpediente al que no se otorgan subvencfones con cargo a 10&
presupuestos de otros Departamentos ministeriales, no siendo
necesario acuerdú del Consejo de Ministros, ha tenido a bien
disponer 10- siguiente:

Primero.---Queda aceptada la solicitud de la Empresa "Socle.
dad Cooperativa Arcograf_, que ha sido presentadá para acoger
se a los beneficios del Real Decreto 30081'.978, de 7 de diciem4

Sin embaz'go, si por evolución de 1& técnica ,de dlatribuc:1óD.
de gas, por utilización de diferentes primeraa materias o por
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o
algunas de laa instalaciones objeto de la presente Orden, el
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y
Energia.

1. AutorizaciÓD para la modificación o sustitución de Isa
inatalaclOnea, sin alterar las restantes: oondiciones de la con~

si6n y con 1& misma fecha de reversiÓll. que 1.. 1nstalacionea
sustituidas. o bien.

2. El otorgaIPiento de la correspondiente concesi6n para Iaa
nuevas lDstalacionea, 51 pOI' la importancia de laa· inversionea
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación
econóDUca adecuada, durante el plazo que ntstaae pan. la cadu
cidad. de le, concesi6n. antes mencionada, aunque tenJendo en
cuenta siempre .los derechos que el Estado pueda tener sobre
loa elementos cambiados.

Déclma.-La COIlc6si6n 8& otorga sin perjuicio de tercerOll. ,
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.-Las instalaciones a establecer, cumplirán las dia-
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplicación,
yen. particular, las correspondientes del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado ~or De
creta 2913/1973. de 26 de octubre, normas para su apltci:ioCión,
o compiementarias. Reglamento de Recipientes· a Presión, Re.
glamentos Electrotécnicos, Normas sobre Instalaciones Distri
buidl')ra~. asi como cuantas otras disposiciones se dicten sobre
el servido públiCO de luministro de gases combustibles.

Duodécima.-En todas las obras, instaiaciones, servicios y ad
quisiciones en general, de cualquIer clase, se deberá c!I.mpl1r
lo establecido en ia Ley de 24 de noviembre de 1939, sobr8 Or
denación y Defensa de la Industria (articulo 10 V siguientes).

Decimotercera.-Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizactones, licencias o permisos
de cOIr.petencia municipal, provincial u otros, necesarios para 1&
rea!iZa:llÓn" de las obras de las instalaciones de gas. .

Decimocuarta.-EI concesionario. para transferír la- titulari
dad de la concesión. deberá obtener previamente autorizaciÓll.
del MinISterio de Industria y Energía. y deberán cumplirse 1&1
obli~ac1ones prescritas en la concesión, y ajustarse a lo esta.
bl6Cld'l en ,el artículo H del Reglamento General del Servicio
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973.
de 26 de octubre.

Lo qUe comunico a V. l. para su conoCimiento y etecloa.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.-P. D, (Orden de 3D de junio

de 1980), el Subsecret;ario, Luis Carlos Croissier Batista.

TIma. Sea. Directora general de la Energía.

dist.ribuMón del g~. deberé.n. ser objeto de una progresiva mo-:
dermzación '1 perfeccionamiento, adoptándose a lu directrices
que mar"Q.ue el M1n!Bterto de Industria y Energ1a.. u

La red de di8tribuci6n, deberá reunir las cQndiclonel técnl·
cas neCftarias pata poder utilizar gas natural u otros gases in
tercamb'ables '1 las. Instalaciones interiores. a partir de la aoo~
metida de cada editlclo, deberán cumplir Isa normas básicaa
de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las caracteristic&lI del gas suministrado. o la
sustitU-::lón por otro intercambiable. requeriré. la autorización de
la Lhre<.:ción General de la Energía," de acuerdo con el articulo
6.°, apactado e, del Reglamento General del Servicio Público
de GazdE Combustibles. aprobado. por Decreto 2913/1973, de 28
de octubre.

Cuarta.-El concesionario deberá mantener un conrect.o su
miDlstro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de
las instala..ciones, reparaci6n de avería, reclamaciones. v en
general de atenci6n a los usuarioa, siendo responsable de 1&
conservs.ci6n y buen funcionamiento de las instalaciones, con
forme a. lo dispuesto en el articulo ZT. del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado po~ De
creto 291311973, de 28 de octubre, que impone obligaciones y
res¡¡onsabilidades, tanto al concesionario, como a las demás per
sonan ftsicas, o Entidadas relacionadas con la instalaci6n o el
sUr.linistro de 1& misma. . .

PreVIamente al levantamiento del acta de puesta en marcha
de la i:tstalaci6n, deberá comprobarse por la Dirección Provin
cial de~ Ministerio de Industna y Energía, que el concesionario
ha presentado la documentación necesaria que acredite, a Juicio
de d1cha Dirección, .que dispone de un serv~c:1o adecuado a efec
tos del cumplimiento estipulado en esta condición.

Quinta.-Oe acuerdo oon lo establecido en el articulo 34, del
repetid' Reglamento General, y sin perjuicio de lo sedalado en
los aemás articulos del capitulo V, del mismo, el concesionario
está ob.ligado a efectuar los suministroe y realizar las amplia
ciones necesarias para atender a todo peticionario que soüci te
el sE'rvicio, dentro de los términos de la ooncesiÓn. En el caso
de que el concesionario se negara a prestar el suminIstro so
licitado, alegando insuficiencia de medios táCniCOl. la Dirección
ProvJnclal d.el Ministeirlo de Industria y Energía" comprobaré. si
tiet:l:e fundamenm técnico tal nega.tiva. y ea caso contra.rio, hará
obhgatorto el suministro, imponiendo o proponiendo. en su ea-
so, la oolTespandiente sanc:1ón. .

Sexta.-La .determinación de las ta.r1fu de aplicación de su.
ministro de gas, se regirá por Isa dlsposic:1onea vigentes en· su
momento sobre la materia. El concesionario queda Buleto a
cu'\nt&s prescripciones se establecen en el Reglamento General
citado. así como el modelo de póliza anexa a ésta 1 a CUaLta8
otras disposiciones hayan sido dictadaa o se dicten por el Minis
terio de Industria y Energia., sobn auministro de gasea combu....
tibies y sus instalaciones.

Séptlma.-La presente concelión, s. otorga por un plazo de
doce aftoe, contados a partir de la fecha de publicación de esta
Orden, t,n el .Boletín Oficial del Estado.. , durante el cual, el con.
ceSlonano podrá etectuN' el suministro y la distribución- de gas \
medJantf'J las instalaciones a que se ha hecho referencia, segUn
el proyocto presentado. Dichas 1nstalacion81 revertirán al Es
tado al terminar el plazo otorgado ·en .esta concesión o la pro
rroge opr6rr0gu que puedan otorgarse, de acuerdo con el
artículo 16 del Reglamento General del Servic:1o Público de Ga.
.es Combustibles .. .

Octava.-La Dirección Provincial del Min1st.erio de' Industria
y Energia cuidaré. el éXacto cumplimiento de la.s condicionea:
estipulaJaa por esta Orden,

una" vez autorizadaa y construidas las instalaciones la Direc
cióI?- Pro'flnclal. inspeccionará las obraa y montaj81 efectuados,
y al finalizar éstas, y después de haber comprobado que el oon
cesiona.r:io ha entregado el certificado final de obra de las ina
taladones (firmado por Técnico Superior competente, y -visado
p.or el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre
dIChos extremos. que habrá de remitir seguidamente a la L"'~rec
ción Ganeral de la Energía.

Los rec?nOCimientOl, ensayOll y pruebu, de carácter gene
ral o parCIal, qUe según las disposiciones en vigor haY':l.n de
reallzarseen las instaIacl.ones comprendidas en la zona de
concesión, .deberán ser comunicadas por el conCeBionarto a la
corrt'spf)Qdiente Dirección Provincial del Ministerio de Industria
y Energía, con la debida antelación. A efecto! del levantamiento
del acta de puesta en marcha. dicha comunicación deberá efec
tuarse,. Antes de proced.,:,r A! relleno de_las zanjas previstas para
el t.endldo de las ~ahzacIO'DflS, o con antoriondad a la ~eaJi
Z8CI6n de 1M operacIOnes que posteriormente dificulten la ins
pección de cualquier instl\la.ción, objeto de esta cOD•..esión.

Novflna.-Serán causa de extinción de la presente concesión
adenJá~ de l~ setl.al~as en el articulo 17 del Reglamento Gene:
ral del ServIcio Públlco de Gase& Combustibles, las sIgulehtes:

al El inoumplimiento del articulo 13 del vigente Reglamen.
to General del Servicio Público de Gases Combustrbles.

b) La introducción tie rualquier variación o ampliación no
autoriZarla por el Ministerio de Industria y Energía en la ele-
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas
para q'le se cumplan las disposiciones vigentes

01 Si no. 8~ llevasen a cabo las instalacl.on~, de acuerdo
cc:m las condIcIones imouestas en esta Orden y en la autoriza,.;
c16n para el montaje de Isa mismu. -

362 ORDEN de {J ds diciembre de 1983 por la q1U
se acepta solicitud de la Empresa .Sociedad Coope
rativa Arcogra''', para acogerse a los beneftciOIl
aplicables a las Empresas que realicen instalacio-

. MS industri.ale!' en poligonosde preferent6 locali- I
z,acfón industrial.


